
CASO PRÁCTICO “8 DE MARZO” DIA DE LA MUJER 
 
El art. 129 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, regula la llamada “prestación personal” en los siguientes 
términos: 

1. Estarán sujetos a la prestación personal los residentes del municipio 
respectivo, excepto los siguientes: 
a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y cinco. 
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales. 
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios. 
d) Mozos mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servicio militar. 
2. El ayuntamiento de la imposición cubrirá el riesgo por accidentes que 
puedan acaecer a los obligados a esta prestación. 
3. La prestación personal no excederá de 15 días al año ni de tres consecutivos 
y podrá ser redimida a metálico por un importe del doble del salario mínimo 
interprofesional (el SMI diario asciende, para 2018, a 24,53 €). 

Curiosamente, el art. también 129 de la ley “de reemplazo del Ejército” 
de 29 de enero de 1850, permitió por primera vez desde la Constitución 
de 1812 “La sustitución del servicio militar (…) por medio de la entrega 
hecha á nombre de un mozo á quien haya correspondido la suerte de 
soldado de la cantidad de 6000 reales (…)” (sic). Adviértase que un fusil 
le costaba 233 reales al ejército español en 1857 mientras que el actual 
fusil en servicio en las FFAA españolas (Heckler & Koch G36-E) cuesta 
779 €. 4 reales equivaldrían a 1 peseta y ésta a 0’6 céntimos de euro, en 
precios corrientes (es decir, no deflactados). 

De acuerdo con la legislación laboral, las mujeres trabajadoras en 
situación de embarazo y puerperio respectivamente tienen derecho a: 

- la vulgarmente conocida como “baja por riesgo de embarazo” 
cuando necesiten y no puedan cambiar de puesto o de actividad en 
su misma empresa por otro compatible con su estado, acompañada 
de una prestación equivalente al 100% de la base reguladora de su 
cotización a la Seguridad Social; 

- la vulgarmente conocida como “baja de maternidad” de 16 semanas 
ininterrumpidas (ampliables en caso de parto, adopción o 
acogimiento múltiples, discapacidad y hospitalización del recién 



nacido) desde el parto o desde el inicio del descanso; y a una 
prestación económica equivalente al 100% de la base reguladora 
de su cotización a la Seguridad Social. Por cierto, este período de 
descanso se puede disfrutar en régimen de jornada completa o 
tiempo parcial. 

En el mismo sentido, es numerosa la jurisprudencia de los tribunales de 
lo contencioso-administrativo estimatoria de los recursos interpuestos por 
mujeres participantes en oposiciones:  

- contra la exclusión por incomparecencia motivada por haber parido 
–mediante cesárea- dos días antes de la fecha del 
examen (Sentencia del TSJ de Murcia de 30 de junio de 2005);  

- contra la exclusión por incomparecencia motivada por haber parido 
–y persistir sus molestias puerperales- una semana antes de la 
fecha del examen (STS de 27 de abril de 2009); 

- contra la calificación del examen realizado el día después de su 
hospitalización de cara al parto, saliendo del paritorio, con 8 
centímetros de dilatación y anestesia epidural administrada 
(sentencia del TSJ de Madrid de 26 de mayo de 2017); 

- contra la denegación del aplazamiento de unas pruebas físicas 
solicitado tras enterarse de que se encontraba embarazada con 
riesgo, “por no estar contemplado en las bases” (Sentencia del TSJ 
de Baleares de 31 de octubre de 2007). 

A la vista de cuanto antecede, responda a las siguientes CUESTIONES: 
1. ¿Qué entiende Vd. por “prestación personal”? Exponga algunos 

ejemplos. 
2. ¿Advierte algún orden de precedencia de las personas 

mencionadas en la lista? Proponga Vd. uno, en su caso. 
3. ¿Considera adecuada la sujeción de todas las personas integrantes 

de la lista a la “prestación personal”? ¿Están todos los citados en 
igualdad de condiciones para rendirla? ¿Advierte la ausencia de 
algún colectivo en la lista? 

4. Valore los límites mínimo y máximo de edad limitativos de la 
obligatoriedad de la prestación proyectados sobre las mujeres. 

5. ¿Qué opina de la redención a metálico? Valore tanto el an como el 
quantum. 


